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ESÏATAL

ELECTORAL
AC U ERDO IMP EPAC/CEE/ 1 46 /2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2022, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.

ANTECEDENTES

1. APROBACION DEL REGLAME siele de tiembre de dos mil

dieciséis, el Consejo lnsii oNo ol Electorol emitió el

ocuerdo INE/CGóó1/2A1 edionte e cuol probó el Be_slqmgnto

iones del lnstit Nocionql I cuol Tiene por objeto

regulor los disposicio oplicobles erio de instituciones y

procedimienlos el roies, osí como ción de los octos y

octividodes vinculo ol desorrollo d procesos electoroles que

corresponde reol

lnstiluto Nocionol

entidodes federoti

en el ómbito de s

ctorcl yolosOrg

s.

pectivos competencios, ol

os Públicos Locoles de los

f:0000üJ.

\w
7.'

2. MODTFTCACTóN EL REGLAMENTO. EI del

se odicì on los modificociones en

cumplimiento o lo

del Poder Judiciol

ntencio de lo Solo perior del Tribunol Eleclorol

lo Federoción, SU AP-460 l20i ó y ocumulodos,

dictodo el02 de no mbre de 20ìó y lo bodo medionTe ocuerdos

del Consejo nerol INE/CG3 '17, |NE/CG5ó5/2017,

rNE/CGl 11/2018, ¡NE/ t9 rNE/C 64/2020, r NE/CG253 /2020,

tNE/CG254/2020, tNE/C ól e INE/ 1690/2021

3. DESIGNACION DE CONSEJEROS ELECTO El doce de septiembre

del lnslituto Nocionol

edionte el cuol oprobó

Flecioroles del órgono

de dos mil diecisiete, el Consejo Gen

Electorol, emitÍó el ocuerdo INE/CG431/201

lo designoción de los Consejeros y Co

Superior de Dirección de los Orgonismos Públicos Locoles cie los

Entidades Federolivos de Bojo Colifornio Sur. Compeche, Ciudod de

México, Esfodo de México, Guonojuolo, Guerrero, Jolisco, Mic hoocó

ACUERDO II'APE?AC/CÉE/146/2022.ÐEL CONSEJO ESTAIAL ETECIORAI. DEL INSIITUÍO MORELENSE DE PROCESOS ÊLÊC'IORALES Y
CIUDADAN,A, POR EI QUE SE DESÍGNA Àt SËCREIARIO EJECUÌ¡VO DET INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y
CIUDÁDÂNA-

PÀRIlCl ¡åËfóN
FÂt;rctrÀttó¡.1
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Morelos, Nuevo León. Ocxoco, Querétoro, Son Luis Poiosí, Sonoro,

Tobosco, Tloxcolo, Yucoión y Zocotecos, osí como, los periodos de

duroción respeclivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los

sìguienles: 
,,:r'

h.;.^ *1. *...iyJtltL t *

ALFREDO JAVI R AR¡AS

ISABIL GUADARRAMA

ero Electorat i ,*t\t,::;

sejerå Electoral i ui,t¡i

Eslotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

I cuol se designó ol Secretorio Ejeculivo

PerIodo

BU

Jü$[ ENRI Consejero Electoral i ;fi¡t$

RODRIGU

4. PROTESTA E CONSEJE s ECTORALES. El primero de ocTubre del oño

ne del Consejo EsToTol Electoroldel lnstiluto

les y PorTicipoción Ciudodono, lo Consejero

nodos poro in'tegror este Órgono Comlciol

cumplimie n ol resolutivo le

n lo correspondienïe proteslo de ley; en

del ocuerdo INE/CG431 /2017, oprobodo
por el Cons

septiembre

o Generol del I iuTo Nocionol Electorol. de fecho doce de

5. ACUERDO ¡ EPAC/CEE/11 19. En fecho cuclro de octubre de dos mil

n

I mismo oño

/2019, medic

de este órgono iciol.

ó. ACUERDO rNE/CG293I2020 DES CIÓN DE CONsEJERos ELECToRALES.I. ,';.í

diecìnueve,

TMPEPAC/CE

eno del

Colifornio y de los Consejeros o Cons

Públicos Locoles de Bojo Colifornic S

El lreinto de sepliembre del dos m Te, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorql, emitió el oc medionte el cuol oprobó lo
designoción del Consejero Presidenl Orgonismo Público Loco de Bojo

'1.
s Electoroles de los Orgcnismos

mpeche, Ciudcd de México.

Coli , Eslodo de México, Guonojuol uerrero, Jolisco, Michoocón.

, Nuevo León, Ooxqco. Queré1oro. Son LuÌs polosí, Sonoro. Tcbosco.

ACUERDO IMPETAC/CEEI14ó/2022, DEt CONSEJO ESTAÍAL ELECIORAt DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECIOSAI.ES Y PARfICIPACION
CIUDADANA. POR EL QUÊ SE DÊsIGNA AI, SECREÍARIO EJECUIIVO DEL INSTITUTO MOREI.ENSE DE FROCESOS ÊI.ÊCTORAIÊ5 Y PARÌICIPACION
CIUDADÀNA.
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lnsdrub l{mlxM .lr
& Fæioi Elúñ¡B !
y P¡dlc!Þclón Cludrd¡n" f

de Morelos, rindi nloco

Generql del

mil veintiun

lulo Ncc

medionte
. ^4 . ,Conseiero ?residenlo y

MIREYA GA.L[.Y JORDA,

conlinuoción¡se detol lo :
j,

Nombre

Mireya Gally Jordá

rr 000cil2

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 46 /2022

7 años

Electorol, de fecho dieciséis de obril de dos

erdo INE/CG374/2021, se oprobó como

ero EsTolol ELeclorol, c los ciudodonos MTRA.

esïro MAYTE CASALEZ CAMPOS, lol como o

Para concluir el

encargo al 23 de

agosto deZA27

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL

Yucoión y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respecfivos,

siendo poro el coso del Eslodo de Moreios, los siguie ntes:

l'l*mbrr

Pedro Gregorio Alvarado Ramos ; Conseje Electoral

, ilieabeth h{artíne¿ Gutidrroz

7. PROTESTA DE LEY DE C SEJEROS CTORALES. El uno de ocTubre del oño

dos mil veînle, en sesi solemne Consejo Estotol Electorol del lnstiiulo

Morelense de Proce Ëlectorol Porficipoción Ciudodono, lo Consejero

gror esie Órgono Comiciol en el Estodo

ien'le protesto de ley; en cumplimienlo

y el Consejero des odos po

ol resolutivo le del ocue ElCG293/2O20, oprobodo por el Consejo

Generol del lns o Nocio ciorol, de fecho lreinto de septiembre del

mismo oño

8. ACUERDO I ElCG374/2 n sesión público extroordinario del Consejo

v

'/.1'v
'.. &!

Consejera Electoral

9. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecha treinto de junio del oño en curso, el

funcioncrrio que fue designodo como SecreTorio Ejecuiivo de çs'le

órgono comiciol medionte ocuerdo IMPEPAC/CÊE /113/2019, prese

Â.CUERDO IMPËP,AC/CEE/]46,/2022. DEL CONSEJO ESfAfAL ELECÌORAt DEL INSIITUTO MORELEN5E DE PROCESOS ELECTORALEs Y PARTICIPACIóN
cluD,aDANA. PoR Et QUE sE DEstcNA Ar sEcRÉTÀRìo EjEculrvo DEt tNsïtruÎo MoRETENSE DÉ pRocEsos ErEcroRALEs y ¡l,tilctp¡cló¡,¡
CIUDAD.ÀNA.

F*ri*do

dl iri)nj'èra Electoral I i

targo

PeriodoCargo

Consejera PresidenÏe r 7 anos
I
lf

1

?{

l.
,$
H\

Mayte Casalez Oampos

{#
,d{.]
.i.

rlí,r

u;ij
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formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo que venio

desempeñondo.

10. PROPUESTA DE DESIGNACIóru. IO MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN SU

colidod de Consejero Presidento del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Ciudo . con bose en lo estob ecido por

el ortículo 24 2y Reg omento de Elecciones del

lnsiitufo Noc e consononcio con el ordinoi 2ó del

Morelense de Procesos Electoroles y

ne ol pleno de esie Órgono Superior

Moeslro en Derecho VíCTOR ANTONIO

Reglomenfo ln or del ln

dodono,

designoció

tû;L.-"t-&MáÃ
ill gË,Jträ#*q"

as

,;: ?f4ij:,; ;,Æ'!rr{,r

Poriicipoción

de Dirección

MARUR¡ AL

MORELENSE

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL

lSlRA, como ECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

PROCESOS E ORALES Y PARTICIPACIÓN C¡UDADANA,

como num

I Electorql

poro que d ermine lo con nte en ejercicio de sus otribuciones

co IDERANDOS

I. COMPETE A. De con con lo estoblecido en el ortÍculo 41.

Bose V, o odoC,yel o lo I ló, segundo pórrofo, frocción lV,

incisos o) y

Mexiconos;

), de lo Co ción Polílico de los Estodos Unidos

lnsiiluciones y edimientos

, pórrofo tercero, del Código de

oroles poro el Estodo de Morelos, el

lnsiituto Morelense de Procesoslnstituto Nocio

Elecloroles y P oción Ci cno, tendrón o su corgo en sus :,'

respectivos jurisd tccto lo ción de los elecciones. bojo lo

premiso de que en el ejercicio función elecTorol serón principios

reciores los de certezo, impo od, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objeti

profesionolismo y poridod de gén

equidod, definiiividod,

ll. Por su porte, los ortículos I I ó, segun pórrcfo, frocción lV, inciso c),

d Consïitución Polílico de los Unidos Mexiconos; 99 de lo

Generol de lnstituciones y Procedi ios Elecloroles; y /l del

ACUËTDO IMPEPAC/CEE/I4ó12022, DET CONSEJO ESÍAIAT ETECÍORAI. DEt ¡NSÍIIUTO MORE!EN5E DE PROCESOS ETECTORATES Y FARIICIPACIÓN
CIUDADANA, POR EI. QIjE SE DESIGNA AL SECRFTARIO EJECUNVO DET INSTIIUÍO MORETENSE DE PROCÊSOS ETECTORALES V TINTICII¡CIóH
CIUDADANA.
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CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL

Código de lnstituciones y Procedimienlos Elec'loroles poro el Estqdo de

Morelos; esloblecen que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su

funcionomienTo e independencio en sus d isiones y contoró con un

Órgono de Dirección Superior y delibe ión denominodo Consejo

EstoTol Eleclorol. integ o run nsejero Presidente y sets

Consejeros Electorole n der ho voz y voto, por un Secretorio

Ejecufivo y un re ntonle po o portido polí'tico con regÌstro o

coolición que con rón c los s es sólo con derecho o voz, siendo

responscble de vigilor el plimenlo de los dÌsposiciones

constitucionoles legoles en m rio eleclorol

lll. Asimismo. ortículo óó d go Electorol vigenie en el EsTodo,

refiere que

los disposic

ponde o órgono comiciol lo función de oplicor

generoles os, lineomienlos, crilerios y formotos

que, en e

Federol, lc

icio de los es que le confiere lo Constitución

otivo y estoblezco el lnslituto Nocionol

lV. Que el c

y Procedimi

como oTribu

culo 78, frc

del C

de Procesos Electorol

del Consejero Presidente

poro lo cuol se requ

f uncionorios.

ACU ERDO IM PEPAC/C EElI 46 /2022

es lV y XLVII del Código de lnsïiluciones

poro el Estodo de Morelos, estobiece

o Estotol Eleclorol del lnitiiuto Morelense

Porticipoción Ciudodono, designor y

lo moyorío de los Consejeros Electoroles

lo oproboción colificodo de dichos

omienfos y ocuerdos emiiidos por .l ...,.'w

nf Electo

remover qlSecretorio e y o los Directores Ejecutivos o propuesto

A su vez, dictqr los oc necesorios de conformidod con lo que

disponen los reglqmentos,

lnstitulo Nocionol Electorol.

V. Por su porte, el numerol 96 del Código de lnstitucioÅes y

Procedimientos Elecloroles poro el EsTodo de Morelos, delermino

Á.CUFRDO IMPE?AC/CEE/146/2022,OÊ,1 CONSEJO EsTATAI. EIËCTORAI. DEL INSTITUIO MOREIENSÊ DE PROCÊSOS EIECIORATES Y

CIUDADANA, POR EI QUE 5E DESIGNA At SECRFTARIO EJECUI]VO ÞEI- INSIITUÌO MORELENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y FARIICIP
CTUDADÁ,NA.
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/t 4ó /2022

el lnstiTulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, n Secrefor?o E c que tonrbién lo seró del

Consejo Estotol, y su designoción seró por propueslo de lq moyorío

simple de los consejeros electoroles del Consejo Esloiol, con lo

oproboción colificodo de los Consejeros Electoroles.

Ê*a

ÆwYêwwwffiffi
.! rai.|.î t!: at; !,t.
.:i b:""i| .: , l: t:. 11 .

El Titulor de lq Se

penolmente de lo

expido en el ej

presenle onte ór

Vl. De iguol fo
Procedimientos

serón requisiios

mexicono, pre

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

nos JUn lo

rl'eS feSon ecutiv ponsoble odminisirotivo y

m toció ue obre en su poder y lo que se

io de e orgo, incluyendo oquello que se

les.

o, el nu 97 del Código de lnslituciones y

el Estodo de Morelos, dispone quetoroles p

ocupor corgo los siguientes: l. Ser ciudodono

temente

derechos polític ll. Tener, c

orelense, en pleno goce de sus

ndo menos, treinlo oños de edod ol

enciodo en Derecho y poseer ol díodío de su desig ión; lll. Ser

de su designoció iítulo y c o profesionol, con uno ontigüedod

mínimo de ci onos, e dos por ìo outoridod legolmente

focultodc poro ello

seis oños onteriores

Tener residencio efectivo en el Estodo de

odesu gnoción; V. Conlor con credenciol

poro votor con fot fío: Vl. r de bueno repuloción; VIl. No

hober sido regîstrodo c o prec dolo o condidoto o ningún corgo

de elección populor, ho desempeñodo por cuclquier

circunsioncio en los cuo'iro os ores o su designoción; VlIl. No

hober ejercido corgos directiv nocionol. eslotol, disirilol o

municipol, o hober sido e de portido político onte

cuolquier órgono electorol de olgú do polílico en cuotro oños

onteriores o su designoción, y lX. N

olguno.

ministro de culto religioso

vI ìmismo, el numerol 98 del al de lnstituciones y

e Morelos, prevé losedimientos Electoroles poro el Estod

AcuERDo tM?E?Ac/ctÉ/14á/2022, DEt coNsEJo ESTATA| EtEcroRAr. DEL rNsÍTUto MoRELENSE DE FRocËsos ÊtÊcroRAtEs y ¡anllcl¡¡cró¡.¡
ctuDADÀNA, poR EL euE sE DEstcNA At SECRETARIo EJEcuftvo DEt tNsTlluTo MoREtENSE DE pRocEsos EtÊcloRArfs v rnrilctraclóH
CIUDADANA,

, -'i:

6de20
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olribuciones del SecreTorio Ejecutivo del instituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los cuoles deberó

observor en el ejercicio de sus funciones.

Vlll. Por su porte, el ordinol 26 del Reglomento lnierior del lnslituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dispone

que el lnslituTo Morelense Iendró un Sec

lo seró del Consejo Estotol, y su design

Ejeculivo, que tombién

seró oor oropuesto del

retcirio
,:t'i' . ,qcron

Con ro Presidente onte el el voto de los dos

e 5 d s El Secretorio

Ejecutivo podró ser rem o del orgo o propuesto del Consejero

Presidenfe o de los dos eros s de los ìnlegrontes del Consejo

Estotol. Tendró los ot UCION loblecidos en el orlículo 98 del

Código. odernós de que d ino éste Reglomenlo y lo normotivo

oplicoble. Lo Sec o Ejec y los óreos que Io inlegren, poro el

desorrollo de sus o ividod ntorón con lo eslructuro y recursos

motericles que por tol ef or tero

lX. Ahoro bien, el rlícul eroles 1, 2 y 3 del Reglomenlo de

Elecciones del ln to No n Eleclorol, estoblece que dicho normo

reglomeniorio ti por et gulor los disposiciones oplicobles en

moTerio de institu

operoción de los

rones edimientos electoroles, osí como lo

OS ocfi odes vincuiodos ol desorrollo de los

procesos electoroles q CO e reolizor, en el ómbito de sus

respecTivos competenc U lnstiluto Nocionoi Eleclorol y o los

Orgonismos Públicos L les e lcs enlidodes federoiivos. 2. Su

observoncic es generol ligotorio porc el lnstituto Nocionol

Electorol, los Orgonismos P

en lo que correspondo; los

tc Locoles de los entidodes federoTivos,

rti polílicos, precondidotos, ospirontes

o condidoios independienl

físicos y moroles vinculodos

en esfe ordenomienfo"

ndidolos, osícomo pcro los personos

no etopo o proceQimiento regulo

ÀcuERDo t¡¡'pÊpac/cÉÉ./146/2022, DEL coNsEJo EsTAtAr- Et"ÊcroRAL DEL tNstrTulo MoRELENSE DE FRocEsos ELEcToRALEs v p¡arc¡eacró¡¡
ctuD¡.DANA, poR EL QUE sE DEsrcNA At SEcRETARto EJEcUÏvo DEr tNsTtTUTo MoREt-ENsÊ DÊ pRocEsos ELEcfoRALEs y rnnr¡cr¡lc¡ó¡l
CIUDADANA.-
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Los consejeros de los orgonismos públicos loccles. denÌro del ómbito

de su competencio, serón responsobles de gorontizor el cumplimíenio

o lo dispuesto en el presenie Reglomento, en lo que resulTe oplicoble,
y de vigilor su observoncio por porle del personol odscrito o sus

.

órgonos. ,

X. De iguol form rtículo 1 numerol l, del Reglomenlo de

Elecciones del I ocrono orcl, prevé que los criTerios y

procedimient bt n en esTe Copítuio, son oplicobles

poro los org lcos oles, en lo designoción de los

funcionorios

que Iienen c

frocción lV,

te s, sin menoscobo de los ofribuciones

onismos públicos en el ortículo I ló,

nstitución Federol: o) Los consejeros

toles y municipcrles de los enlidodes

federotivos, de lo denominoción que se osigne o

es en codo legisloción iocol; b) El

c nd

y c) Los servidores

púbiicos tilulo uiivos de dirección

Xl. Por su porte, lomento de Elecciones del lnsTiiuto

Nocionol Elect designoción de codo uno de los

funcionorios o q do, elConseiero Presidente del

onismo U . deberó

Su nû UE

electoroles

dichos dem

. irt,

tl
o) Ser ciudqdono mexicon CIr en pleno goce

s y políticos;y ejercicio de sus derechos

b) Estor inscrito en el RegisTro rol de Electores
Y confor con credenciol poro r vigente;

ener mós de treinlo oños de od ol dío de lo
rgnocron;

ACUERDO IMFEFAC /CEE/146/2022, DET CONSEJO ESTAÎAL EI.ECIORAL DEI INSTIIUTO MOR€IENSE DE PROCEsOS ETECTORATES Y P¡,NTICIP¡C¡ó¡.¡
CIUOADANA, POR E! QUE SE DESIGNA At SECREIARIO EJECUTIVO DEI INSIITUTo MoRELENSE DE PRocEsoS EI"EcfoRALEs v ¡InrIcIrIc¡ó¡i
CII,lDADANA.

de los óreos

ordinol 24,del

, refiere que p

e refiere este

ol c

ogrodos d

los consejos

n independe

ociones territ

uio

ese

roles si

c) de

mos pu

8de2O
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC/CEE/1 46 /2022

d) Poseer ol dío de lo designoción, título
profesionol de nivel licencioluro, con onligüedod
mínimo de cinco oños y conlor con
conocimientos y experiencio poro el desempeño
de los funciones propios del corgo;

e) Gozor de bueno reputoÇión y no hober sido
condenodo por deliio olgurr¡o, solvo que hubiese
sido de corócter tenciönol o imprudenciol;

,'i r,

f) No hober ore o como condidolo o
populor en los úllimoscorgo olgu

cuotro oñ nterio lo designoción;

g) No r inh odo poro ejercer corgos
instilución público federol opúbii cuolq

locol;

r'0û0Ci;5

h

d
d
p
d

dese
ón, n

or ol momenlo de lo
er desempeñodo corgo de
o esTotol en olgún portido

de Estodo, ni Fiscol Generol de
urodor de Jus'licio de olguno
, Subsecretorio u Oficiol Moyor
ón público federol o eslo'fol,

oroción curriculor, enlrevislo
los criterios que goroniicen

esrg
¡t9 on no

od fed
o cdm

olít en los os cuotro oños onieriores o io
OCION,

iJ N ser Se ri

lo
en
en

púbiic

Je de de lo Ciudod de México,
torio de Gobierno, o corgosernod Se

ct U)U mo s en lo estrucluro de codo
en od oti . ni ser Presidenie Municipol,
Sín Ro or o tiiulor de olguno
d s oyuntomientos o olcoldíos, o

lquiero de los cosos onleriores,me
se se
cnticrpo

que,
en de

SU

dí

\-
orgo con cuotro oños de

de su nombromiento

gislociones locoles señqlen
tombién deberón¡o les, éstos

3. Lo propues hogo el Consejero Presidente, "'r*l-l

2. Cuondo
requisilos o
oplicorse.

estoró sujeio o
y consideroció
imporciofidod y sionolismo de los ospironTes,
en los mismos términos que son ctplicobles o los
consejeros elecioroles de los consejos distrilol
municipoles"

AcuERDo tM?EPAc/cÊE/14¿/2022, DEt coNsEJo EstATÀt EtEctoRAL DEt tNsTlluTo MoREttN5E DE pRocEsos Et-Ec1oRAtEs v p¡nÍclrectót¡
CIUDADANA, POR EL QUE 5E DESIGNA AI SECREIARIo EJEcUTIvo DÊT INSTIIUIo MoRELENSE DÉ PRocEsos EtEcToRAT€s v p¡.nl¡c¡recIóH
CIIJDADANA

9de2O
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4. Lcs desicnsciones del secreiaric eiecuiivo yde
los titulores de los óreos ejecutivos de dirección y
unidodes lécnicos. deberón ser oprobodos por ql
rfienos con ei v
elec?orcîes del Orqcn* &J_p*ríor de Dirección
'...-

Xll. El ortículo 25. numeroles 2 y 3, dei Re menlo de Elecciones del

lnstitu"lo Nocionol Electo l, deTermino ue los designociones de

servidores públîcos qu re cen los onos electoroles locoles en

términos de lo estoble oe icho re menloción, serú n ínformadc¡s

de monero inm ol I lo nido T

rsles iocsl

Xlll. Ante io expue lizodos los requisitos esloblecidos

por lo normotivo

7

n

lnstitufo Morelense

odvierte que el

ALQUISIRA, CUMP

1).
EN
QU

con el añiculo 97, fracci
EL
DERE

l, del Código comic ANTO
vigente, en relación con el
numeral 24, párrafo 1,

inciso a), del Reglamento
de Elecciones del lNE.

este Consejo Fstoiol Electorol del

oroles y Pcrticipoción Ciudodono.

cho vícron ANToNto MARURT

os que o conlinuoción se detollon

cue{rLr/N(}
Cu¡'dFl"F

DE NACIMIENTO,
QUE SE ACREDITA
ES CIUDADANO

EST DE MORELOS
l. Ser ciudadano mexi
preferentemente
morelense, en pleno

MEX NO, NACIDO EN EL

de sus derechos civile 2).8 TO SIGNADO POR
políticos, de conform MAESTRO EN

V¡CTOR
MARURI

o

U , MEDIANTE EL

CUMPLE

TE
ñnm

DE
BAJO
DECIR

')ì. i '

SEÑALA
CIUDADA
PLENO
DERECHO
POLiTICOS

ACUERDO TMPEPAC/CEE/14ó12022, DEt CONSEIO ESÌATAt EtECTORAt DEt ¡NSnrUtO MO
CIUDADANA, POR Et QUÉ SE DÉSIGNA AL SECRETARIO EJÊCUÍIVO DEI INSTITUÌO MOR
CIUDADÂNA.

DE pRocEsos rL€cloRArEs v ean¡tc¡p¡clóN
DE PROCESOs ETECIORALES Y PARTICIPACION

EN EL QUE
QUE ES

MEXICANO EN
E DE SUS
CIVILES Y

,yuno
ctorol vi

Proce

estro e

on los re

10 de 20
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1). CREDENCTAL PARA
VOTAR, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, A FAVOR DEL
MAESTRO EN DERECHO
vÍcron ANToNro MARURT
ALQUISIRA, EN LA CUAL

ll, Estar inscrito en
Registro Federal
Electores y contar
credencial pâra
vigente; de conform
con el numeral 24.
1, inciso b), del Regla

, de Elecciones del lN

lll. Tener, menos,
treinta años de d al día
de su designación; de
conformidad con el artículo
97, fracción ll, del Código
comicial vigente, en
relación con el numeral24,
párrafo 1, ínciso c), del
Reglamento de Elecciones
del lNE.

IST FEDERAL DE
el LEC , DADO QUE

CONd CUE
CRED AL PARA VOTAR CUMPLE

CON GRAFíA

2)
EL MAESTRO

E TO SIGNADO POR

ACREDITA' QUE SE
UENTRA ÑSCN O Tru

EN
vícron
MARURI

ISIRA, MEDIANTE EL
SENALA BAJO

DECIRTESTA ÐE
DAD, EN EL QUE

QUË ES
DADANO MEXICANO EN
NO GOCE DE SUS
ECHOS CIVILES Y
TIC,OS

D NACIMI o,
LA QUE SE ACREDITA

A LA FECHA DE LA
SION DEL PRESENTE
ERDO, CUANTA CON
DE TREINTA AÑOS DE

D.

CRITO SIGNADO POR
MAESTRO EN

CHO VíCTOR
NIO MARURI
ISIRA, MEDIANTE EL

SENALA
srÁ DE

QUE

I

ES
E

A
t-

CHO
Nto

CUMPLE

BAJO
DECIR

ES , :i:i l
i¡i.':

CI DANO MEXICANO EN
PLE GOCE DE SUS
DERECHOS CIVILES Y
POLíTICOS.

ACUERDO IMPÉ?AC/CEE/146/2022,ÐEL CONSEJO ÊSIÂTAL ETECIORAL DEt INST¡TU1O MORÊI.ENSE DE PROCTSOS ELECTORATES Y PARTICI
CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA AI SECRETARIO EJECUIIVO DEI- INS]ITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICI
CIUDADANA.

PÂ

lL de 20
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contar

del
con

i 1, i::iiilJ:l' i Li!ii:11r: .

expenencra
desempeño
funciones

ACU ERDO TMPEPAC/C EEll 46 /2022

1) LO PROFESIONAL
QUE LO ACREDITA COMO
LICENCIADO EN
DERECHO, EXPEDIDO POR
LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DEL ESTADO,.I
DE MORELOS, DE FEC

NCO E
IE RE DE DO IL

TORC CON LA Q
REDIT QUE

LICENC o
DERECH CO

SE
ES
EN
NAU

ANTIGÜ DE S
CINCO AÑ
SU EXPED

SD DIA
loN

lV. Ser Licencia en 2). cÉDU R ESIONAL,
Derecho y poseer al de EXPEDIDA OR LA
su designación t v SECRETA DE
cédula profesional, una EDUCACIO
antigüedad mín de , TRAVES D

por GENERAL, cinco años, exped

DE
DE

con conocimie y LICENCIADO

la autoridad leg
facultada para ello;

PROFESION
ACREDITA

QUE EN EL
DE FECH

úBLrcA, A
DIRECCIÓN

DE
OUE LO

COMO
EN

NUMERO
OFESIONAL
E DETALLA,
DOCE DE

DOS MIL
LO QUE SE
E DICHA

FUE
UNAN

MAS DE
DiA DE

LO

CUMPLE

Y PARIICIPACIÕN

el DERECHO,
Ias DE CÉDULA

cargo; de conformid
el numeral 97, 'fra
del Código de I

v
Electorales para el
de Morelos,
consonancia con el

Reglamento de Eleccion
del lNE,

Proced ntos ACREDITA

III, OCTUBRE
es : DIECISÉIS,

o DOCUMEN
en EXPEDIDA
al ANTIGUEDA

U EXPEDICI
24, pârrato 1, inciso d), CINCO AÑO

ADI IONALM SE
EL

ECHO
DEÏALLA
MAESTRO EN D
vícron URI
ALQUISIRA,
TAMBIÉN CON
SIGUIENTE:

C NTA

3). TTTULO PROF to
QUE LO ACREDITA o
MAESTRO EN DE
EXPEDIDO POR
UNIVERSIDAD AUTON
DEL ESTADO

IMPEPAC/CEElI4ó12022, DET CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEt INSTIIUÍO MOREI.ENSE DE

L
o

CTUDADANA, poR Er. euE sE DÊstcNA Ar. sEcRErARto EJEcut¡vo DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v r¡nr¡cl¡¡ctóH
CIUDADANA.

12 de 20
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MORELOS, DE FECHA
VEINTISÉIS DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECIOCHO

4). CÉDULA PROFESTONAL
ELECTRÓNICA, EXPEDIDA
POR LA S RETARIA DE

PÚBLICA, A
LA DIRECCIÓN

DE
NES QUE LO

COMO
EN DERECHO,

CI

A
o

V. Tener un residencia
efectiva en el
seis años ante

do de
s al día

de su designa de
culoconformidad con el

97, fracción lV, del Código M
comicial vigente, en
relación con el numeral 24,
párrafo 2, del Reglamento
de Elecciones del lNE.

ERO DE CÉDULA
IONAL QUE EN

DETALLA, DE
ONCE DE
DE DOS MIL

EVE

RITO SIGNADO POR
MAESTRO EN

HO VíCTOR
IO MARURI

SIRA, MEDIANTE EL
SEÑALA BAJO
TA DE DECIR
, QUE POSEE AL
SU DESIGNACIÓN,
PROFESIONAL DE

ICENCIATURA, CON
EDAD H¡íNIN¡N DE
AÑOS Y CONTAR
ONOCIMIENTOS Y

IENCIA PARA EL
PEÑO DE LAS
NES PROPIAS DEL

credito con los
ntoles siguientes:

DE NACIMIENTO,
se acredita QUE ES

O MEXICANO,
N EL ESTADO DE

S

ENCIAL PARA
PEDIDA POR EL

NACIONAL

CUMPLE

PARTICI

INSTI
ELECTORAL.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2022, DEI. CONSEJO €STAIAT ELECTORAT DEt INSÌIIUÍO MOREtENSE DE PROCËSOS EIECIOR,ÀTE5 Y
CIUOADANA, POR EL QUE SE DESIGNA At SECRETARIO ÊJÊCUÍIVO DEL INSIITUTO MORETËNSE DE PROCESOS ELECTORAI,ES Y
CIUDADANA.

docu

L

Se

A
laq
DA

CUAL
PRO

DíA
ríru

ANTI

coN
EXPE
DESE
FUNC

CI

E

NIV

CIN

CA

E

D

F
E

o

ENE
PROF
ACRE
MAE
CON
PRO
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Vl. Contar con cred
para votar con foto
con el artículo 97,
V, del Código
vigente, en relación
numeral 24, pâ
inciso b), del Regl
de Elecciones del I

Aunodo o lo onteri

ALQUISIRA, no ho

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 46 /2A22

3). CURRTCULUM V|TAE, EN
EL QUE SE ACREDITA QUE
LOS DESDE EL AÑO 2012
AL AÑO 2022, HA LLEVADO
ff CABO SU VIDA
COTIDIANA LABORAL EN
EL ESTADO DE MORELOS,
EN LA ÚLTIMA
AUNADO A

ECADA,
EES

POR
POR

rruci,:i-r . l: -it iç:-r-r¡:+;c i:a :i** ministr

.;):-ir:l l.-,';i-t f* r': -.: :iir: :i'sS;*:lOdO O lO

LENSE
ENTO, ES
UES TIENE POR
CH EL

E OUISITO

NCIAL PARA
EDIDA POR EL

NACIONAL
L, A FAVOR DEL
EN DERECHO CUMPTE

NTONIO MARURI
OUE SE

VIGENTE A
DESIGNACION

erecho vícion ANToNto MARURT

por delilo olguno. tol como se

rgos de Secrelorio de

, el MoesTro

o conde

ocrediTq con lo ' de denfes Penoles", de fecho

Treinlo de junio de mil veinli expedÌdo en su fovor, osí mismo,

medionle docum I BAJO P DE DECIR YERDAD signodo por

su propro su puno y , monifi r de bueno reputoción; no ho

sido registrodo"com

elección populor,

circunsioncio en los

precondi condidoto o ningún corgo de

i hqberlo sempeñodo por cuolquier

tro oños on res o su designoción; osimismo,

se odvierle que o lo ho no estó bilitodo poro ejercer corgos

públicos en cuolquier ins n públ derol o locol; nitompoco ho

ejercido cqrgos directívos nivel noc eslotol, dislritol o munìcipol,

o hober sido representonTe ortido onte cuolquier órgono

eleciorol de olgún portido polílico en lro oños onteriores o su

e culto religioso olguno;

AcUERDO tt'¡pEpAc/cÉE/14Á12022, DEt CONSÉlO ÊslAtAL Êt"ÊCtORAt DÊt lNStitUfO MORET-ENSE DÊ PROCES05 É|.ECTORAtEs Y PARilCtPACION
ctuoADANA. poR EL eu€ sE DEstcNA Ar stcREIARto t¡Ecultvo DE! lNsTtTUto MoREtENsE DE pRoc€sos ELEcToRArEs v p¡nncrprcró¡¡
CIUDADANA.

PRESE
SATIS

LLO

INSTIa;

MAESTicial
VícToel
ALQUI1,

ENCUnto

VOTA

ELECT

DiA D

1). C

14 de 20
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Estodo, ni Fiscol Generol de lo Repúblico, Procurodor e Justicio de

olguno enlidcd federotivo, Subsecretorio u Ofic Moyor en lo

odminislroción público federol o estotol, Jefe

Ciudod de México, Gobernodor. Secretcrio de obierno, o corgos

similares u homólogos en lo eslruciuro dê cod ntidod federotivo, ni

ser Presidente Municipcl, Síndico o Reg o titulor de olguno

dependencio de los oyunto tos o ol ldíos, o menos que, en

cuolquiero de los cosos nores, sep de su encorgo con cuotro

oños de onticipoción dío de su no b ienlo; ello en cumplimiento

o lo estoblecido en arïículo 97, de igo comiciol vigente;26 del

Reglomenlo lnleri del lnstiiulo Mo nse de Procesos Elecioroles v

Porticipoción Ci odona y con el mercl 24, del Regicmento de

Elecciones del ituto Nocionol El rol

Aunodo o lo nterior, es doble e que olendiendo que los

Gobierno de lo

documenlo

Mqestro en

monero odecuodo sus

, que ocredilon plimiento de los requisitos del

erecho VICTOR NIO MARURI ALQUISIRA, poro

desempeñor corgo SECRET UÏIVO DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ECTORALES Y IPACION CIUDADANA, conlienen
dotos personoles e informoció enciol que deben ser protegidos

conforme o lo Ley de Prole Dotos Personoies en Posesión de

Sujetos Obligodos del Estodo los, se determincr que los mismos

seon incorporodos ol expedie

necesorio lc consulto poro los

I respectivo, y en coso, de ser

jurídico administrotivos, se podró

reolizor en el citodo exped

Aunodo o lo onterìor. este C Estolol Elecforol, odvierie que el

lO MARURI ALQUISIRA, cuento conMoestro en Derecho víCrOR a
experiencio profesionol sufÌcie que ie permifiró desempeñor de

ones, conforme lo dispine lo

normotividod electorol vigente

.i }i

Por lo onterior, este Consejo Estoi I Electorol, como móximo órgono de
dirección y deiiberoción del lnstiTuTo Morelense de procesos Electo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I4ó/2022. DEL CONSEJO E5TÁTAT ETECTORAI- DET INSTI'UTO MORETENSE DÊ PROCE5OS ETECTORATES Y
CIUDADANA, POR EI- QUE SE DESIGNA ÀT SECRE'IARIO EJECUT¡VO DEI. INSIITUIO MORETËNSE DE PROCESO5 ETECTORAI.ES Y
CIUDADANA,

PAR'IICIPACI

15 de 20
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y Porticipoción Ciudodono, con bqse en lo dispuesTo en los ortículos

78, frocciones lV y XLVII y 97 del Código de Insiitucìones y

Procedimientos ElecToroles poro el Eslodo de Mor , en consononcro

con el numerol 24 del Reglomento de Eleccione el lnslituto Nocionol

Eleclorol, osí como, con el numerol 2ó del lomenTo lnlerior del

lnstitulo Morelense de esos Elecioroles y icipoción Ciudodono,

APRUEBA lo design on I Moesiro en recno vícroR ANToNto

MARURI ALQUISI com SECRETARIO. JECUTIVO DEL INSTITUTO

MORELENSE DE P CESOS EL ÏORALES Y CIPACIÓN ClUDADANA,

todo vez que c ple con I y cod no de los requisiTos previstos

por lo normqtiv d electorol gente

XlV. En virtud lo onierior, e C lo Estotol Eleciorol, expediró el

1. :: :.,:: t'C..a- ) i::.¿1. :. ! t,

nombromien

Moestro en

SECRETARIO

ELECTORALES

1 De conformidod con lo esiobtecido en el numerol 25. pónofo
ffi slituto Nocionol Eleclorol.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/1 46 /2022

presenle ocuerdo, o lo Solo

de México ombos del Tribunol

deroción; ol lnstiiulo Nocionol

colesr; ql T noI Electorol del EsTodo de

respectivo, y o o prolesto correspondiente ol

erecho vícron lO MARURI ALQUISIRA, como

ECUTIVO DEt O MORELENSE DE PROCESOS

PARTICIPACIóN DANA. mismo que deberó rendir

de conform

Polílico del

con lo dispuesi el ortículo 133 de lo Constilución

o Libre y Sobero Morelos.

XV. Finolm , hógose del nocimiento medionte ofìcio,

odjuntóndose

Superior y Solo

pio certificodq

gionol de lo Ciu

Electorol del Judiciol de lo
Electorol, por con cio de lo Unido écnico de Vinculqción con los

Y1:

Crgonismos Público

Morelos; o los Pode ecutivo, Legì ivo y Judiciol del EsTodo de

Morelos; o los Ayuntomientos que in'feg el Estodo de Morelos; y q los

represeniontes de los poriidos políticos n reg¡stro ocredilCIdo onle

este no comiciol, osí como, o los ou dodes que correspondon

los efectos conducenies

Reglomento de Elecciones del

ACUERDO IM?E?AC/CEÊ/146/2022, DEI CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEI INSTITUTO MORIIENSE PROCESOS ELECfORAI.ES Y PARIICIPACION
CIUDADANÀ. POR EI AUE SE DESIGNA AI. SECREÎÀRIO EJECUNVO DEL INS1ITUTO MORELEN5E DE PROCESOS EI.ÊCIORAI-ES Y PARTICIPACION
CIUDADANA.
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PRIMERO. E

presente o

CONSEJO

ESTATAL

EtECTORAt
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Por lo onteriormenTe expues'to en Iérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4.l, Bose V, oporTodo C, y el orTículo I ló,

segundo pórrcfo, frocció , rncr

Político de los EsTcdo nidos

lnstiTuto Mor nse de Proc

o), b) y c)r,y I 33, de lo Constiiución

iccnos;,99 de Io Ley Generol de

lnstituciones y Proc rmten tos torole. s; l, numeroles l, 2 y 3, 19,

numerol 1,24 y 25, meroles 2 , delrn eglomento de Elecciones del

lnstiluto Nociono ecloral; ó3, rro tercero, 66,71 ,78, frocciones lV

lnsiituciones y Procedimientosy XLVll, 96, 97 98, del Có o

Electoroies po el Estodo de los: 26 del Reglomento lnterior del

toroles y Porticipoción Ciudodono;

el Pfeno de Consejo Estot Electorol del lnsTitulo Morelense de

Procesos Ele iorales y Portici ción Ciudodono del Esiodo de Morelos,

emite el sig nfe

CUERDO

I Elec'lorol, es compelenfe poro emitir el

ormidod con lo rozonodo en lo porte

consideroiiv el prese cuerdo

SEGUNDO. Se opruebo I d ignoción del Moestro en Derecho VíCfOn

ANÏONIO MARURI A

INSTITUTO MOREI.ENSE

como SECRETARIO EJECUTIVO DEt

OCESOS ELECTORALES Y PART]CIPACIóN

CIUDADANA; de confo d con lo rozonodo en el oportodo de

considerondos del pre cuerdo.

TERCERO. El Consejo Es Eleclorol,. expçdifó el' J 
' 

.. nombromiento

respectivo y tomoró lo de Ley ðl Moestro en Deréi:ho.VíCTOR

como SECRETARIO EJECUTIVO DEt

INSTITUTO MORELENSE DE P CESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION

cIUDADANA; onle e[ Pleno delmismo, de conformidod con lo dispuesto

por el ortículo 133 de lo consiitución política del Estodo Ljbre

Soberono de Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/146/2022, DEI. CONSEJO ESTÀTAt ELECTORAT DET INSIITUTO MORELENSE DË PROCESOS ELECTORATES V ¡AATICIP¡C¡óN
CIUDÂDANA, POR Et QUE SE DESIGNA AL SECRETARIO EJECUT¡VO DEt INSTIÍUTO MORELENSE DE PROCESO5 ELECTORALE5 V P¡NTICIP¡CIó¡¡
CiUDADANA.

Consejo

erdo, de

T

ANTONIO MARURI ATQUI

L7 de20
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nte ocuerdo medionteCUARTO. Hógose del conocimiento el

oficio ol insiituio N onol Electorol, conduclo de lo Unidod

Técnico de Vincul on nlosO ismos Públicos Locoles; de

conformidod con esto ecido en

* .-,**{
ï gYl få*þtr%å1*
È ¡J ð S fl.e¡r ts ñd Ell &sá?lt
fi:i;ì;Y $;i,,:ri:
b þli{rri: Í.{iil;¡r
.. c i:l ¡1,i.:1.1,r. i.5, t,:¡:r r: r

SEXTO. El prese

dío primero de

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL

Reglomento de ctones lnstitut
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Ciudad de México, 21 de octubre de 2022. 

 

MTRO. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
CALLE ZAPOTE NÚMERO 3 COL. LAS PALMAS, C.P. 62050 

CUERNAVACA, MORELOS. 
 

 

P R E S E N T E 
 
Con fundamento en los artículos 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 37 del Reglamento de Elecciones, se da respuesta a su consulta 
recibida el seis de octubre de dos mil veintidós, por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 

I. Planteamiento de la consulta 
 
Mediante oficio identificado con número IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de fecha seis de octubre 
de dos mil veintidós, mediante el cual realiza una consulta a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
cuya parte conducente se transcribe a continuación: 
 
         “(…) 

CONSULTA 
 
Ahora bien, en virtud de que en su momento, el partido político no realizó los actos necesarios 
para que el IMPEPAC estuviera en posibilidad de hacer el depósito de prerrogativas 
correspondiente), y tampoco fueron integrados los órganos directivos con los cuales pudiese 
llevarse a cabo un procedimiento de liquidación en términos de los "lineamientos aplicables 
al procedimiento de liquidación de los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje 
mínimo establecido de votación válida, para conservar su registro o acreditación ante el 
instituto morelense de procesos electorales y participación ciudadana", aunado a que el 
Acuerdo mediante el cual se da el registro del Partido Fuerza por México Morelos fue 
revocado mediante la sentencia dictada por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SCM-JRC-12/2022 y su 
acumulado, es decir, el acto jurídico del cual emanó el registro del Partido Político Local quedó 
insubsistente, se CONSULTA, lo siguiente:  
 
1.- Toda vez que el Acuerdo mediante el cual se da el registro del Partido Fuerza por México 
Morelos (FXMM), fue revocado por órgano jurisdiccional competente, es decir, el acto jurídico 
del cual emanó el registro del Partido Político Local quedó insubsistente, y el mismo Instituto 
Político nunca contó con órganos de dirección, aunado a que nunca le fueron proporcionados 
recursos en virtud de no haber remitido la información necesaria, ¿es jurídicamente válido y 
conforme a la normatividad electoral, que a la luz de los hechos detallados, el IMPEPAC no 
realice ningún acto tendiente al proceso de liquidación del Instituto Político referido, y lo 
jurídicamente procedente sea informar detalladamente al Instituto Nacional Electoral de lo 
acontecido, para los efectos legales a que haya lugar?.  
 
2.- Me permito consultar ¿si previo a la revocación del acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, el 
Partido Fuerza por México Morelos (MMM), se encontraba registrado en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF); y en caso de que hubiese sido registrado, en el citado sistema dicho 
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instituto político, registró cuenta bancaria, bienes y gastos, en términos de lo establecido en 
el artículo 54 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral?  
 
3.- Derivado de que la Sala Regional de la Ciudad de México, mediante sentencia dictada en 
el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, revocó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/615/2021 y dada la evidente negativa del registro como partido político local 
del otrora Partido Fuerza por México Morelos (FXMM), y tomando en consideración que el 
citado ente político, omitió dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 54 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, esto es, aperturar la cuenta bancaria, presentar 
la clabe interbancaria y banco en el que se les realizaran los pagos correspondientes; 
presentar el contrato bancario, observar que la cuenta se encuentre mancomunada y estar a 
nombre del citado partido político; presentar el nombramiento del Secretario de Finanzas del 
Partido Político; así como presentar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC); ni tampoco 
presentó la comprobación de gastos, aunado a la inexistencia de órganos de dirección con 
los cuales pudiese llevarse a cabo el procedimiento d liquidación correspondiente, se 
consulta ¿si existiría la posibilidad de iniciar el procedimiento de liquidación del otrora Partido 
Fuerza por México Morelos, ante la inexistencia de órganos de dirección; así como que la 
falta de entrega del financiamiento público que le fue distribuido por este órgano comicial, 
respecto de los meses de enero a diciembre de 2022, dada la omisión del extinto ente político 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral?  
 
4.- Derivado de lo expuesto, se consulta ¿existiría la posibilidad de que se pudiera realizar 
algún acto jurídico para la liquidación del otrora Partido Fuerza por México Morelos (FXMM), 
sin tener por acreditadas personas físicas que representen al extinto partido político?  
 
5.- Derivado de que la Sala Regional de la Ciudad de México, en su sentencia dictada en el 
expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; determina revocar el 
acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021 , por el que se había aprobado el Registro del extinto 
Partido Fuerza por México Morelos (FXMM), como partido político local, se consulta ¿si 
existiría la posibilidad de iniciar el procedimiento de liquidación del otrora Partido Fuerza por 
México Morelos (FXMM), ante la revocación del acuerdo que le da nacimiento y la inexistencia 
de órganos de dirección?.  
 
6.- Derivado de lo expuesto, se consulta ¿existiría la posibilidad de que se pudiera realizar 
algún acto jurídico del otrora Partido Fuerza por México Morelos, si la resolución señala que 
las actuaciones deben corresponder a una negativa de registro?  
 
7.- A raíz de la aprobación del acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, el otrora Partido Fuerza por 
México Morelos (FXMM), fue tomado en cuenta en la distribución de las prerrogativas para el 
ejercicio fiscal del año 2022 (enero a diciembre), sin embargo, los recursos obran en las 
cuentas bancarias de este órgano electoral, derivado de que nunca entregó información sobre 
su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), ni acreditó la apertura de una cuenta bancaria 
en términos del artículo 54 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
En ese sentido, ¿es procedente redistribuir el recurso entre los partidos políticos que 
mantienen su registro ante este órgano comicial?  
 
8.- Por otra parte, dado que el extinto Partido Fuerza por México Morelos, mediante resolución 
dictada en autos del expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 
ACUMULADOS;  revocó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, en cual se determinó la 
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negativa del registro como partido político local, por el periodo comprendido del 31 de 
diciembre de 2021 al 15 de julio de 2022, motivo por el cual, se consulta si el extinto ente 
político de referencia, no dio cumplimiento a lo requerido mediante oficio 
IMPEPAC/DEAF/045/2022, en el cual se "solicitó que diera cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 54 del Reglamento de Fiscalización, debiendo remitir lo siguiente: a). Oficio donde 
indiquen cuenta, clabe interbancaria y banco en el que se les realizara los pagos 
correspondientes; b). Contrato bancario, la cuenta debe ser mancomunada y estar a nombre 
del partido político. (Copia); c). Nombramiento del Secretario de finanzas del Partido Político. 
(Copia); y d). Oficio ante el INE donde notifican la apertura de las cuentas bancarias. (Copia) 
y como consecuencia de ello, no le fue otorgado el financiamiento público que en su momento, 
le fue distribuido por este órgano comicial, y que hasta la fecha dichos recursos públicos, se 
encuentra en poder de este Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, por tanto, ¿Cuál será el destino de dichos recursos públicos que le fueron 
distribuidos al extinto Partido Fuerza por México Morelos, y que obran en poder de este 
organismo público local electoral, es decir, deberán distribuirse, entre los partidos políticos 
con registro y acreditación local vigente, o en su caso, formaran parte de la etapa de 
liquidación del otrora partido político denominado Partido Fuerza por México Morelos? 

           
          (…)” 

 
Al respecto, de la lectura integral al escrito de consulta, esta Unidad Técnica de Fiscalización (en 
adelante UTF) advierte que el Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana (en adelante IMPEPAC), en virtud de que la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante Sala 
Regional), mediante sentencia dictada en los autos del expediente SCM-JRC-0012/2022 y SCM-
JRC-0013/2022 acumulados, revocó el registro como partido político local al partido Fuerza por 
México Morelos, solicita se informe si es jurídicamente válido que el IMPEPAC realice algún acto 
tendiente al proceso de liquidación del partido; asimismo solicita se le informe el destino que 
tendrá el financiamiento público que le fue otorgado al partido local para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes correspondiente al ejercicio 2022, y si dicho partido cuenta 
con registro en el Sistema Integral de Fiscalización (en adelante SIF) a efecto de informar si se 
encuentra registrada alguna cuenta bancaria, bienes o gastos del otrora Partido Fuerza por 
México Morelos. 
 

II. Marco Normativo Aplicable 
 
El artículo 116, fracción IV, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante CPEUM), en relación con el artículo 94, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos (en adelante LGPP), establecen que el partido político que no obtenga por lo 
menos el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para Diputación, Senaduría o Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de un partido político nacional, o de Gubernatura, Diputaciones a las Legislaturas 
Locales y Ayuntamientos, así como de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones a la Asamblea 
Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, tratándose de un partido político local, les será cancelado el 
registro.  
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Al respecto, el artículo 94 de la LGPP, describe las causas de pérdida de registro de un partido 
político; asimismo, el artículo 95, párrafo 5 prevé que si un partido político nacional pierde su 
registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral 
ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local en la o las entidades 
federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento 
(3%) de la votación válida emitida y hubiere postulado candidaturas propias en al menos la mitad 
de los municipios y distritos.  
 
Ahora bien, el artículo 23, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, prevé que para mantener el registro el partido político local deberá obtener al menos el 
tres por ciento (3%) de la votación válida emitida en la elección de diputaciones.  
 
Por su parte, el artículo 22 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos establece que si un partido político nacional perdiera el registro en el último 
proceso electoral ordinario federal, pero habiendo obtenido al menos el tres por ciento (3%) de 
la votación válida emitida de la elección de diputaciones de mayoría relativa en el proceso 
electoral estatal inmediato anterior y hubiera postulado candidaturas propias en al menos la mitad 
de los municipios y distritos, mantendrá su registro como partido político estatal.  
 
El artículo 66, fracciones II y III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, dispone que corresponde al IMPEPAC garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y la ministración oportuna del financiamiento público a 
que tienen derechos los partidos políticos locales. 
 
El IMPEPAC, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021 de fecha treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintiuno aprobó el otorgamiento de registro como partido político local al otrora partido 
político nacional “Fuerza por México” bajo la denominación "Fuerza por México Morelos". Sin 
embargo, dicha determinación fue impugnada mediante el recurso de reconsideración 
TEEM/REC/01/2022-2, en la resolución de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, emitida por 
el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, se confirmó el acuerdo referido. 
 
A efecto de controvertir la sentencia dictada en el recurso de reconsideración 
TEEM/REC/01/2022-2, mediante la que se confirmó el contenido del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/615/2021, se presentaron ante la Sala Regional los juicios de revisión 
constitucional integrados bajo el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 
ACUMULADOS, en los cuales mediante sentencia dictada el treinta y uno de junio de dos mil 
veintidós, se revocó la sentencia impugnada, así como el acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021. 
 
El otrora partido político local, inconforme con la sentencia emitida por la Sala Regional, impugnó 
ante la Sala Superior del TEPJF mediante recurso de reconsideración identificado con el número 
SUP-REC-331/2022,  por lo que el diez de agosto de dos mil veintidós, la Sala Superior determinó 
la improcedencia del recurso de reconsideración al no actualizarse algún requisito de 
procedencia. 
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En este sentido, los artículos 97 de la LGPP y 381 del RF establecen que si de los cómputos que 
realicen los Consejos Distritales del Instituto se desprende que un Partido Político Nacional no 
obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 94 de 
la señalada ley, la Comisión deberá designar de forma inmediata a una persona interventora, 
quien será responsable del patrimonio del partido político en liquidación.  
 
Asimismo, la fracción IV del inciso d), numeral 1, del artículo 97 de la LGPP, señala que la 
persona interventora designada deberá ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la 
ley determina en protección y beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación y 
realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan, y si quedasen 
recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente documentadas 
con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las 
leyes en la materia.  
 
Por otro lado, el artículo 380 Bis del RF, establece las atribuciones de liquidación de los partidos 
políticos, estipulando entre otras determinaciones, que es al Instituto Nacional Electoral (en 
adelante INE) la autoridad a la que le compete la liquidación de los partidos políticos nacionales, 
a través del Consejo General, así como las facultades y atribuciones que éste le confiere a la 
Comisión de Fiscalización y la UTF, tanto de recursos federales como de recursos locales; así 
como que a los Organismo Públicos Locales Electorales (en adelante OPLE), les corresponde la 
liquidación de los partidos políticos locales.  
 
Asimismo, es importante destacar que mediante acuerdo INE/CG1260/2018, aprobado por el 
Consejo General del INE en sesión extraordinaria de fecha doce de septiembre de dos mil 
dieciocho, se emitieron las Reglas generales aplicables al procedimiento de liquidación de los 
partidos políticos nacionales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación establecido 
en la ley para conservar su registro (en adelante Reglas Generales de Liquidaciones). 
 
III. Caso concreto 

 
De conformidad con la normatividad antes citada, se tiene que el INE será el encargado de 
interpretar y aplicar las normas relacionadas con la liquidación de los partidos políticos que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación válida requerida correspondiente al 3% (tres por 
ciento) para conservar su registro, tanto a nivel federal como a nivel local, de los partidos políticos 
nacionales. 
 
Por tanto, los artículos 2 y 10 de las reglas generales de liquidaciones establecen la facultad del 
INE para llevar a cabo la liquidación del Partido Fuerza por México y Fuerza por México Morelos, 
así como la obligación del interventor de determinar los recursos remanentes tanto federales 
como locales, como a continuación de señala: 
  

“Artículo 2. El Instituto Nacional Electoral será el encargado de interpretar y aplicar las normas 
relacionadas con la liquidación de los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje 
mínimo de la votación establecido en la Ley para conservar su registro en el ámbito federal, 
con implicaciones a nivel local, en los siguientes supuestos: 
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(…) 
 
2. Partidos políticos con registro nacional que no obtuvieron el 3% a nivel federal ni tampoco 
obtuvieron el requerido a nivel local; y 
 
(…) 
 
En todos los casos previstos, el Interventor designado por la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral será quien lleve a cabo el proceso de liquidación de los Partidos 
Políticos, incluyendo en él, tanto los recursos federales como los locales de todas las 
entidades federativas, sin perjuicio de observar lo dispuesto por el artículo 5 del presente 
Acuerdo. 
 
(…) 

 
Artículo 10. Concluida la liquidación será el Interventor quien se encargue de determinar los 
recursos remanentes que existan tanto federales como locales, así como de identificar los 
bienes remanentes, a fin de proceder a reintegrarlos a la Tesorería de la Federación o a la de 
las entidades según corresponda.” 

 
Por lo anterior, el INE a través de la Comisión de Fiscalización, mediante oficio 
INE/UTF/DA/29924/2021, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, designó al Dr. José 
Gerardo Badín Cherit como interventor del Partido Fuerza por México, quien será quien lleve 
a cabo el proceso de liquidación del Partido Político, incluyendo en él, tanto los recursos 
federales como los locales de todas las entidades federativas, teniendo la obligación de 
aperturar registros contables y cuenta bancarias, independientes para los recursos de 
carácter federal y para los de cada entidad federativa. 
 
Ahora bien, respecto a los cuestionamientos planteados en los numerales 1, 3, 4 y 5 de su 
escrito de consulta, se informa que no resulta procedente realizar algún acto tendiente a la 
liquidación del partido Fuerza por México Morelos, toda vez que al haber sido revocado el registro 
como partido local, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo INE/CG1260/2018, se deben 
seguir las reglas para llevar a cabo la transmisión de los bienes, recursos y deudas que 
conforman el patrimonio del otrora partido denominado FUERZA POR MÉXICO MORELOS, y 
que deberán enterarse a la liquidación del partido de origen nacional, esto es al, extinto PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO. 
 
De igual manera, el Interventor procederá de la misma forma que con el patrimonio del 
resto de las entidades en donde no se alcanzó el umbral de votos para obtener el registro 
como Partido Político Local, es decir, el interventor deberá continuar con las actividades 
inherentes al procedimiento de liquidación para hacer frente a las obligaciones de pago 
del extinto Partido Fuerza por México, por tratarse de un partido nacional en liquidación y, por 
lo tanto, ser competencia exclusiva del INE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 380 
bis, numeral 1 del RF. 
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Ahora bien, derivado de que la Sala Regional revocó el registro como partido político local, 
mediante sentencia dictada en los autos del expediente SCM-JRC-0012/2022 y SCM-JRC-
0013/2022 Acumulados, y habiendo regresado las cosas al estado que guardaban antes de su 
otorgamiento, en términos de lo dispuesto en el artículo 380 Bis numeral 2 del RF, el Interventor 
seguirá siendo responsable de la liquidación de todos los recursos que hayan formado 
parte del patrimonio del partido nacional, por ser quien tiene las más amplias facultades para 
actos de administración y de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político 
en liquidación, además de ser el responsable de determinar las obligaciones de pago a cargo del 
partido en liquidación, acorde con lo dispuesto por los artículos 97, numeral 1, inciso c) de la 
LGPP y 390 numeral 3 del RF.  
 

Respecto al planteamiento identificado en el numeral 2, se informa que el partido “Fuerza por 
México Morelos” se encuentra dado de alta en el SIF, con número de contabilidad ID 2598, con 
fecha de creación del doce de enero de dos mil veintidós, y fecha de inicio de operación del 
primero de enero del mismo año; el estatus se encuentra activo y no cuenta con registros 
contables, ni registro de cuentas bancarias.  
 
Ahora bien, en lo concerniente a los planteamientos identificados en los numerales 7 y 8, se 
hace de su conocimiento que acorde con lo dispuesto por en el artículo 66, fracciones II y III del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, corresponde al 
IMPEPAC garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y la 
ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos 
locales; sin embargo, los recursos a que hace referencia no forman parte de la masa 
patrimonial del partido político nacional Fuerza por México en liquidación, por lo que no 
forman parte de su liquidación, en consecuencia, se encuentra facultado para determinar el 
destino que deba tener la distribución del financiamiento público local entre los partidos políticos 
locales. 
 

IV. Conclusiones 
 
Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 
 

➢ Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 380 Bis del RF, es facultad exclusiva del 
INE llevar a cabo la liquidación del Partido Fuerza por México y Fuerza por México 
Morelos, en su ámbito nacional y local, por lo que los bienes, recursos y deudas que 
conforman el patrimonio del otrora partido denominado FUERZA POR MÉXICO 
MORELOS deberán enterarse a la liquidación del partido de origen nacional. 
 

➢ Que el otrora partido “Fuerza por México Morelos” se encuentra dado de alta en el SIF, 
con número de contabilidad ID 2598, con fecha de creación del doce de enero de dos mil 
veintidós, y fecha de inicio de operación del primero de enero del mismo año; el estatus 
se encuentra activo y no cuenta con registros contables, ni registro de cuentas 
bancarias.  
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➢ Que no resulta procedente realizar algún acto tendiente a la liquidación del partido Fuerza 
por México Morelos por parte del IMPEPAC, toda vez que al haber sido revocado su 
registro como partido local, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
INE/CG1260/2018, se deben seguir las reglas para llevar a cabo la transmisión de los 
bienes, recursos y deudas que conforman el patrimonio del otrora partido denominado 
FUERZA POR MÉXICO MORELOS, por lo que deberán enterarse a la liquidación del 
partido de origen nacional, esto es al, extinto PARTIDO FUERZA POR MÉXICO. 
 

➢ Que el financiamiento público local que fue destinado al extinto partido para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, correspondiente al ejercicio dos mil 
veintidós, no forma parte de la masa patrimonial del partido político nacional Fuerza por 
México que se encuentra en periodo de liquidación, por lo tanto, dicho recurso no forma 
parte de su liquidación, por lo que el IMPEPAC se encuentra facultado para determinar 
el destino que deba tener la distribución del financiamiento público local entre los 
partidos políticos locales. 
 

Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE  
JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
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